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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO) 

Fecha 07 de junio de 2023 Hora 9:00 AM X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 004 2019 00409 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante YESID ASDRUABAL MONCADA GIRALDO Asistió 

Apoderado del demandante  DANIEL HENAO VÉLEZ Asistió 

Demandados PROTECCION S.A Asistió 

Apoderados de las demandadas VALENTINA LONDOÑO CUARTAS  Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

PENSIÓN INVALIDEZ  - APORTES EN MORA 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
  Las propuestas por las demandadas son de fondo o de mérito 

   
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
Se declara saneado el trámite procesal. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

  
El problema jurídico a resolver consiste en determinar si a YESID ASDRUABAL MONCADA 
GIRALDO, cumple con los requisitos para ser beneficiario de una pensión de invalidez y del pago 
de intereses de mora del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o la indexación de las condenas.  
  
En estos términos queda fijado el litigio.  
  

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documental: Se decretan los documentos aportados con la demanda Archivo N° 03  
 

PRUEBAS DECRETADAS PROTECCION  

Documental: Los aportados con la contestación que obra de folio 121 de 141 Archivo N° 08 
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Interrogatorio de parte al demandante. 
 

Como prueba de oficio se incorpora Certificación de pago archivo 20 
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Inspección judicial con exhibición de documentos solicitados por la parte demandante. 
 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte al demandante.  
 

Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº158 DE 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR que YESID ASDRUABAL MONCADA GIRALDO con C.C. 98.761.387 

tiene derecho al reconocimiento y pago de una pensión de invalidez de origen común a cargo del 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, de 

manera definitiva y mientras subsistan las causas que dieron origen a la prestación. 

SEGUNDO: CONDENAR a PROTECCIÓN S.A. a reconocer y pagar a YESID ASDRUABAL 

MONCADA GIRALDO una pensión de invalidez a partir del 12 de junio de 2017, en cuantía de 1 

s.m.m.l.v, en proporción de 13 mesadas anuales. 

Por concepto de retroactivo, se condenará a PROTECCIÓN S.A al pago de VEINTIUN 

MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS UN PESOS ($ 21.811.901), Por 

concepto de retroactivo pensional causado entre el 13 de junio de 2017 y el 31 de mayo de 2019 

y las mesadas adicionales de diciembre de 2019, diciembre de 2020 y diciembre de 2021. Monto 

que deberá pagarse indexado a la fecha de pago. Del retroactivo se autoriza el descuento de los 

aportes con destino al sistema en salud  

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito propuestas por 

PROTECCIÓN S.A. 

CUARTO: CONDENAR en COSTAS a la sociedad PROTECCIÓN S.A., se fijan agencias en 

derecho a favor del demandante, la suma de 3 SMLMV en favor de del demandante. 

Lo resuelto se notifica en estrados, y se concede el uso de la palabra a los apoderados de las 

partes para que manifiesten si tienen recursos. 
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7. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la parte demandante y 
Protección S.  
 
Se ordena la remisión del expediente ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín, en apelación. 
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